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Romanguera Prádo. María Antonia.
3egura Roiríguez, Maria del Carmen.
3erradilla Serradilla, HODario,

forres Picazo', Francisco de.
Vaquera Delgado, Carmen.
Viñas Salvador, Angeles. I

Vivas Rodríguez, Juan.
Zaragosi Mariscal, Rafael.
Zaragosí Valcárcer, Cayetano.
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Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio Artístico y Cultural.

ORDEN de 13 de octubre de 1975 por la que se
declara monumento local de interés htstórico-artís
tico la Casa-Fuerte de Tier:w(Cuadala¡ara).

Ilmo. Sr; Vista la 'petición fOl:mulada por los Servicios Téc
nicos correspondientes en la que solicitan ia declaración de mo
numento histórico-artístico, de interés locaL a favor -de la Casa
Fuerte, ubicada en la Vega de Arias del término mpnicipal de
Tierzo (GuadalajaraJ; .
. Resultando que la citada propuesta ha sido remitida a infor
me de la Real Academia de Bellas Art',s de San Fernando, que
lo emite en el sentido de que debe ser' declarada monumento
local- de interés histórico-artístico;

Resultando qUe la citada propu sta ha sido igualmente remi
tida a los Servicios Técnicos corrrespondientes, que emiten su
informe en igual sentido qUe la Real Academia de Bellas
Artes de Sim Fernandoj

Resultando que di.:ha. Casa-Fuerte es una construcción de
planta rectangular de mampostería y Bit ,ares, estos ultimas for
mando las esquinas y distintos huecos abiertos en sus paramen~
tos. Su construcción puede considerarse entre los siglos XII y
XIV, una vez expulsados los moros de la región Reconquistada
la zona por Alfonso 11 de Aragón, pasa más tarde el señorío a
don Manrique de Lara, que es el primer señor'de Malina, y es
entonc~s cuando comienzan a levantarse torres, casas fúertes y
casúllos para su d.ofensa. De la época de su construcción se
conserva un mul"O meridional y la muralla externa tooa almena~

da, en la que se abre la puerta de entrada con un arco apun·
tado corOIlado por roa tacán;

Resultando que el Ayuntamiento de !icrzo (Guadalajar'a), ha
prestado su conformidad a la declaración como monumento his
tórico-artístico de interés local, según escrito de fecha 21 de ju-
lio del año en curso; - ,

Vistos la Ley de 13 de mayo de 1933, Reglamento de 16 de
abril de 193G y Decreto de'22 de julio de 19513, y demás dispo- ,
siciones de general aplicación; y .

Considerando que se han cumplido. todos los r_quisitos exigi
dos por el Decreto de 22 de fulia de 1958, modificado por el de
11 de julio de 1963 que creó esta categoría de mo.numentos;

Considerando qu? resulta evidente que la citada Casa-Fuerte
de Tierzo (Guadalajara) reúne méritos suficientes para ser de
clarada Monumento Local da intetés histórico-artistico con los
beneficios y limitaciones qu:, ,esto lleva consigo. debiendo s r
sometida a protección y vigilancia del Ayuntamiento de Tierzo
en los términos que establece el D_creto de 22 de julio de1963,

En su virtud. este Ministerio ha resuelto declarar M¡)flumen
to Local de interés histórico-artistico la Casa-Fuerte de Tierzo
{Guadalajaral.

Lo digo a V. 1. para su Conocimiento y efectos
Dios guarde- a V. l.
Madrid, 13 de -octubre de 1975..-F. D., el Subsecretario, Fe

derico Mayor Zaragoza.

Considerando que ,resulta evidente que los molinps sitos en
Barranco Grande y Cm:vas Blancas reúnen méritos suficientes
para ser declarados monumentos locales de interés histórico
artistico con los beneficios y limitaciones que 'esto lleva consigo,
debiendo. ser sometidos a protección V vigilancia del Ayunta
miento de Sahta Cruz de Tenerife en los términos que .estable
ce el Decreto de 22 de julio de 1958, modificado por el de 11
julio de 1963,

En su virtud, este Ministerio ha resuelto declarar monu·
mento locales de interés histórico-artístico los molinDs sitos en
los lugares conocidos por Barranco Grande y Cuevas Blancas, en
El Rosario, Santa Cruz de Tenerife (Canarias).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de.octubre de 1975.-P. D., el Subs'Ccretario, Fe

derico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio Artístico y Cultural.

Primero.--'Tener por incoado e-xpediente de declaración de
ffi'.)numento histórico-artístico, con carácter nacional, a favor de

RESOLUCION de la Dirécción General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda
tener por incoado expediente de declaracwn da
monumento' hzstór~co·artLstico, con caracter nacio
nal, a favor de la 19lesia .parráquial de Santa Ma
ria de los Caballeros, en l<'uentelapeña (Zamora).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Direcc-i.'m Gtmeral ha acold.ado:

ORDEN de 19 de septiembre de 1975 por la que se
dispone el cumptímiento en sus prdpios términos
de la senténeta del Tribunal Supremo en el recurso
contenci080-aaministrativo interpuesto pOl'l don' An
tonio Cobo Rodrtguez.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, inter·
puesto por don Antonio Cabo Rodríguez, contra denegación por
este Departamento. a su petición de trienios del' tiempo que
el recurrente permaneció separado del servicio, el Tribunal
Supremo (TI fecha 4 de junio de 1975, ha dictado la siguiente
sentencia:

ORDEN de 8 de octltbre de 1975 por la qUe se
declaran monumentos locates de interés histórico
~rtístico los molinos sitos en los ,lugares conocidos
por Barranco Grande y Cuevas Blancas en el Ro~

sario, Santa Cruz de Tenuife (Canarlas).

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por los SErvicios Téc
nicos correspondientes, en la que solicitan la. declaración de mo
nUm0nto histórico-artístico. de interés 'local, a favor de los mo
linos sitos en los lugares conocidos por Barranco Grande y Cue.
vas Blancas, ,en El Rosario, Santa Cruz de Tenerif,.: {Canarias} j

Resultando que la citada propuesta ha sido remitida a infor
me de los Servicios Técnicos correspondientes, que lo emiten en
el sentido de que 'deben ser declarados monumentos locales de
interés histórico-artisticoj

Resultando que dichos mdIinos se encuentran situados en el
tér~ino .municipal, de El Rosario, llamado también de San Ama~
r?, .hoy Integrado al de Santa Cruz de Tenerife, del partido ju-.
d.IcIal de La Laguna, muy próximo a la capital, En tierras fér
tIle~, por ser lugar de abundantes lluvias y d~ gran riqueza.
agncola. FuerC?n construidos hacia el último tercio del siglo pa~
s~do en el cammo que conduce a Candelaria y que antes de exis~
tzr las actualEs carreteras y autopistas se llamó Camino de los
Molinos. En otros tiempos tuvieron siempre gran actividad, ya
qUe en ellos se molía el trigo, principal producto~grfcola de la
c~)I!larc!l', el -maíZ y la cebada para producir el «gofio-., alimento
tIPICO Isleño, constituyendo testimonio de unas construcciones
que. desde el siglo XV:, existieron en la isla y fueron esenciales
para la actividad rural de los aborígenes'

Resultando que el Ayuntamiento de Sa~ta Cruz de Tenerife ha
prestado su conformidad a la declaración según escrito. de fe~
cha 30 de abril último· ' ~

'(istos la Ley de 13 'de mayo de 1933,. Reglamento de 16 de
a~ml de 1936, Decreto de 22 de julio de 1958 y demásdisposi
ClOneS ~e general aplicación, y

ConsIderando qUe se han dtImplido todos los requisitos exigi
dos p?~ e~ Decreto de 22 de julio de 1958, modificado por el de
11 de JulIo de 1963, que creó esta categoría de monumentos;

Lo que comuni~o a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 19 de septiembre de 1975.-P. D., el Subsecretario.

Federico Mayor Zaragoza.,

Urnos. Sres. DirectQresgenerates "de Fonnación Profesional y de
Ordenación Educativa. .

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos que la Re-,
solución de la Dirección General de Enseñanza Media y Profa·
sional de veintitrés dE' septiembre de mil novecientos setenta
y la desestimación contra la misma -del recurso de reposición
por silencio administrativo' -no san conforines al ordenamiento
jurídico, y en su lugar de.::laranQo el -derecho del recurrente
don Antonio Coba Rodríguez a que se le reconozca a todos
los efectos legales y- especialmente el de cómputo de trienios,
el periodo de tiempo en que permaneció separado del servicio
por causa de depuración, entre el catorce de abril de mil nove-

J cientos cuarenta y dos y el cinco de~eizo de mil novecientos
sesenta y cuatro; en que fué reingresado, en total veintiún años,
diez meses y veintidós días, rectificándose cuantas liquidaciones
se hayan practicado, JUa!1-dando a; la Administración que adoptó
las medidas necesarias para el restablecimiento de tal derecho
can objeto de que pueda causar la pensión de jubilación En
concordancia con la rectificación y reconocimiento referidasj
sin hacer expresa imposición de costas._ .

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos. _ .

Lo 'que traslado a V. I. para su conocimiento y demás
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19_ de septiembre de 1975.-P. D., el Subsecretario,

Federico Mayor Zaragoza.

Ilmó. Sr. Director general de Universidades e Investigación.


